
¿Qué tal si estoy tomando una medicina que no está cubierta por mi plan y no me he cambiado
a una medicina alterna para el 31 de marzo de 2006?

ª Llame a su plan para que se asegure que entiende el proceso de transición y sus derechos.

ª Si su plan no cubre la medicina que usted toma ahora, debe cubrir una medicina alternativa que
le pueda funcionar a usted.

ª Si su médico opina que usted necesita la medicina específica que está tomando ahora, entonces 
el plan debe tener un procedimiento oportuno para que usted pida continuar con esa medicina.

ª Si aún así el plan no le permite continuar con esa medicina, Medicare ofrece una revisión 
independiente de su petición. Es importante usar este proceso si usted desea continuar con 
su medicina.

¿Qué puedo hacer en la farmacia si no he cambiado a una medicina alternativa para el 31 de
marzo de 2006 y no puedo surtir mi receta médica de la medicina que estoy tomando ahora?

ª Pregunte a su farmacéutico si hay una medicina alternativa genérica. En la mayoría de los 
estados, su farmacéutico puede llenar su receta médica con una medicina genérica. En 
algunos estados, los farmacéuticos tienen que confirmar con su doctor primero.

ª Pregunte a su farmacéutico por qué la medicina no está cubierta.

ª Pregunte a su farmacéutico si puede sugerirle una medicina alternativa que su plan cubra.

ª Llame a su doctor y pregúntele sobre la medicina alternativa.

ª Si su doctor no cree que la medicina alternativa funcionará para usted, llame a su plan para pedir
una excepción.

ª Si es urgente, solicite que el plan haga una revisión acelerada, lo cual significa que el plan deberá
tomar una decisión en 24 horas.

ª Pregunte a su plan si cubrirá un suministro temporal de sus medicinas hasta que el plan tome 
una decisión.

ª Si usted paga por una medicina que el plan no cubre, pero después su excepción o apelación es
aprobada, el plan tiene la obligación de reembolsarle hasta por la cantidad máxima que el plan
tendría que haber pagado si la medicina estuviera cubierta.

ª Si tiene más preguntas, llame GRATIS al 1-800-MEDICARE (1-800-633-4227), las 24 horas
del día, los 7 días de la semana. Los usuarios de TTY deben llamar al 1-877-486-2048.
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